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Oficio No. 893 
Villavicencio, 28 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
Señores  
CAJA HONOR 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2016 00154 00 
 Tipo de Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
 Demandante:  NELSY MARYORI RESTREPO MONSALVE 

Demandado:  YESID ALIRIO SILVA CARREÑO 

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintiuno (21) de agosto de 2020, me permito oficiarle que en auto del 27 de 
enero de 2020, se ORDENÓ el levantamiento de la medida cautelar referente al 
embargo del 50% de las prestaciones sociales y las cesantías que posea el 
demanado YESID ALIRIO SILVA CARREÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74.337.439 de Mongua-Boyacá, en CAJAHONOR. Medida decretada 
en auto del 22 de septiembre de 2017 y comunicada mediante oficio No. 2408 del 
29 de septiembre de 2017. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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